
Decreto Nº 27380-MOPT del 07/10/1998 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES, 

 
En uso de las prerrogativas y facultades que les confiere el artículo140, incisos, 3) y 18) de la 
Constitución Política, artículo 15 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional de Chicago de 
1944, artículos 4, 5, 10, 11, 25 y 26 inciso b), de la Ley General de la Administración Pública Nº 
6227 del 2 de mayo de 1978,artículos 1 y 2 inciso b) de la Ley de Creación del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes Nº 4786 del 10 de julio de 1971 y la Ley de Aviación Civil Nº 5I50 
del 14 de mayo de 1973 y sus reformas. 
 

Considerando: 
 
1°—Que la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley Nº 7593 establece en 
su artículo  5° inciso g) la potestad de dicha entidad para fijar los precios y las tarifas de los 
servicios públicos prestados en los aeropuertos nacionales, así como velar por el cumplimiento 
de las normas de calidad, cantidad, confiabilidad, continuidad, oportunidad y prestación óptima 
de los servicios públicos. 
 
2°—Que el Convenio sobre Aviación Civil Internacional de Chicago del 7 de diciembre de 1944, 
debidamente ratificado mediante Ley N° 877 del 4 de julio de 1947, en el artículo 15 establece 
que corresponde a los Estados contratantes establecer los derechos aeroportuarios y otros 
similares para el uso de los aeropuertos e instalaciones y servicios para la navegación aérea. 
 
3°—Que la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos con estricto 
apego a los procedimientos de su Ley, aprobó mediante acuerdo de Junta Directiva Nº 008-083-
98 del 24 de julio de 1998 el presente Reglamento de los Servicios Aeroportuarios. 
 
4°—Que de acuerdo con el artículo 25 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos, Ley Nº 7593 corresponde al Poder Ejecutivo promulgar mediante un Decreto Ejecutivo 
los Reglamentos que especifiquen las condiciones de calidad fijados por la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos. Por tanto, 
 
Decretan: 
 

REGLAMENTO DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
 

TITULO PRIMERO 
Procedimiento Tarifario 

 
CAPITULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1°—Definiciones.  
 
Para efectos del presente reglamento se entenderá por: 
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ARESEP: Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 
 
Aeropuerto: Cualquiera de los aeropuertos, regulados en su competencia por la ARESEP, en 
concordancia con lo establecido por la Ley y el Capitulo VI de la Ley General de Aviación Civil 
Nº 5150 de 14 de mayo de 1973 y sus reformas, publicada en el Alcance Nº 66 a "La Gaceta" 
Nº 106 del 6 de junio de 1973. 
 
Base Tarifaria: Activo fijo neto en operación, revaluado. 
  
D.G.A.C.: Dirección General de Aviación Civil. 
 
I.A.T.A.: Asociación de Transporte Aéreo Internacional. 
 
Ley : Ley Reguladora de los Servicios Públicos, Nº 7593 de 9 de agosto de 1996, publicada en 
el diario oficial "La Gaceta" Nº 169 del 5 de setiembre de1996. 
 
Modelo Tarifario: La estructura productiva del servicio regulado, utilizada para fijar su tarifa y 
que toma en cuenta el desarrollo del conocimiento, la tecnología, las posibilidades de servicio, 
la actividad de que se trate y el tamaño del prestatario del servicio. 
 
Modificación Tarifaria: Comprende tanto los ajustes de los precios y tarifas, así como los 
cambios de la estructura tarifaría. 
 
O.A.C.I.: Organización de Aviación Civil Internacional. 
 
Operadores Aéreos: Líneas de Aviación Civil autorizadas para desarrollar servicios aéreos 
dentro del ámbito aeroportuario, de acuerdo con lo estipulado en la Ley General de Aviación 
Civil. 
 
Plan Maestro del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría: Documento que contiene el 
plan de desarrollo de las redes de infraestructura aeroportuarias, que necesariamente debe 
referirse al número de operaciones de aeronaves, pronóstico de pasajeros y a la capacidad de 
carga, y estar debidamente aprobado por el Consejo Técnico de Aviación Civil. 
 
Pliego Tarifario: Documento que contiene los valores aprobados por la ARESEP que el 
prestatario del servicio tiene derecho a cobrar, como contraprestación por los servicios 
prestados que ameriten ser regulados, a criterio de la ARESEP, en el ámbito aeroportuario. 
 
Prestatario del Servicio: Persona de derecho público o privado, autorizada para prestar 
servicios aéreos en los puertos nacionales, por ley, concesión, permiso, o cualquier otra forma 
prevista en el ordenamiento jurídico costarricense. 
 
Procedimiento anual ordinario por costos: Comprende los factores de costos e inversión 
necesarios para prestar el servicio, de forma que permita una retribución competitiva y garantice 
el adecuado desarrollo de la actividad regulada. 
 
Procedimiento extraordinario: Considera los eventos significativos contemplados en este 
reglamento, que están fuera del control del prestatario del servicio, y que afectan 
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sustancialmente su capacidad de recuperación de costos operativos y justifican una revisión de 
los precios tope. 
 
Reglamento a la Ley: Reglamento a la Ley 7593. 
 
Servicios Aéreos en Puertos Nacionales: Los servicios públicos prestados por el prestatario 
del servicio aeroportuario, que conforme a la ARESEP están sujetos a la regulación tarifaria y 
de calidad. 
 
Tasa de Retorno: Utilidad de operación neta de impuestos, expresada como un porcentaje de 
la base tarifaria. 
 
 Artículo 2°—Vigencia de los pliegos tarifarios. 
 
Los pliegos tarifarios se establecerán por períodos de un año, y entrarán en vigencia a partir de 
su publicación en el diario oficial "La Gaceta". El pliego Tarifario mantendrá su vigencia hasta 
tanto Nº se haya aprobado y publicado uno nuevo. 
 
Articulo 3°—Procedimientos para fijar las tarifas. 
 
La ARESEP utilizará dos procedimientos para fijar las tarifas, uno ordinario y otro extraordinario. 
El procedimiento ordinario operará mediante dos mecanismos no excluyentes entre sí, a saber: 
 
1. Procedimiento anual ordinario por costos; y 
2. Procedimiento anual de modificación tarifaria por aplicación de la fórmula de precios 

tope. 
 
Ambos procedimientos, el ordinario y el extraordinario podrá iniciarlos la ARESEP de oficio, o a 
petición del prestatario del servicio, las organizaciones de consumidores, usuarios o clientes de 
los servicios regulados o cualquier institución pública facultada para ello. 
 
Artículo 4—Modificaciones a las tarifas. 
 
Las modificaciones tarifarias por procedimiento ordinario deberán ser presentadas al menos 
cada año, dentro del primer cuatrimestre de cada año. Las fijaciones extraordinarias se llevaran 
a cabo en los supuestos previstos en este reglamento. 
 
Artículo 5°—Peticiones de modificación a las tarifas. 
 
Las peticiones de modificación tarifaria de los servicios aeroportuarios deberán ser presentadas 
por el prestatario del servicio, o las asociaciones u organizaciones sociales que acrediten un 
interés legítimo en la solicitud, de conformidad con lo establecido al efecto en la Ley. En todos 
los casos deberán cumplir con los requisitos establecidos en el presente reglamento. 
 
Artículo 6°—Principios contables generalmente aceptados. 
 
El prestatario del servicio deberá llevar su contabilidad de acuerdo a principios contables 
generalmente aceptados y los patrones contables específicos que establezca al respecto 
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previamente la ARESEP y le sean formalmente comunicados. El prestatario del servicio 
dispondrá de un plazo de dos meses para incorporar dentro de su sistema contable, los 
patrones específicos exigidos por la ARESEP. 
 
Artículo 7°—Moneda en que se expresan los valores para los servicios aéreos. 
 
Los valores para los servicios aéreos en los aeropuertos nacionales establecidos en el pliego 
tarifario, serán expresados en Dólares, moneda de los Estados Unidos de América, y los 
usuarios podrán pagar el equivalente en colones al tipo de cambio establecido por el Banco 
Central de Costa Rica y vigente a la fecha en que se realice el pago. 
 

CAPITULO II 
Principios tarifarios 

 
Artículo 8°—Regulación económica del sector aeroportuario. 
 
La regulación económica del sector aeroportuario estará orientada a fomentar la eficiencia en la 
gestión a cargo del prestatario del servicio, y a mejorar los niveles de calidad de los servicios. 
 
Artículo 9°—Competencia de la ARESEP en la aprobación de pliegos tarifarios. 
 
La ARESEP tiene competencia exclusiva y excluyente para aprobar los pliegos tarifarios de los 
servicios aeroportuarios regulados por ella. 
 
Artículo 10.—Ingresos que tomara en cuenta la ARESEP para las revisiones tarifarias. 
 
A los efectos de las revisiones tarifarías, la ARESEP tomará en cuenta los ingresos y costos 
asociados con los servicios regulados, para cuya determinación el prestatario del servicio 
llevará contabilidad separada de los servicios, conforme a la ley. 
 
Artículo 11.—Momento en que puede comenzar el cobro de las tarifas. 
 
Los precios por los servicios aéreos en los aeropuertos nacionales serán los establecidos en el 
pliego tarifario aprobado por la ARESEP y sólo podrán cobrarse a partir de la publicación del 
pliego en el diario oficial "La Gaceta". 
 
Artículo 12.—Solicitud y establecimiento de tarifas Nº contempladas en el pliego Tarifario 
vigente. 
 
El prestatario del servicio podrá solicitarle a la ARESEP, en los períodos y modalidades que 
ésta última disponga, el establecimiento de tarifas que respondan a modalidades no 
contempladas en el pliego tarifario vigente, cuando su aplicación signifique mejoras técnicas y 
económicas en la prestación del servicio, tanto para los usuarios como para el prestatario del 
servicio. 
  
Estas solicitudes podrán ser presentadas después del transcurso de un año de vigencia del 
presente reglamento. Asimismo, la ARESEP, de oficio deberá realizar las fijaciones señaladas 
en este artículo cuando las circunstancias así lo requieran. 
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Artículo 13.—Tarifas a que tiene derecho el prestatario del servicio. 
 
De acuerdo con lo establecido en el pliego tarifario, el prestatario del servicio tendrá derecho a 
percibir las siguientes tarifas: 
  
a) Tarifa de Aterrizaje, 
b) Tarifa de Aproximación, 
c) Derechos de Iluminación, Puentes de Abordaje y Buses, 
d) Tarifa de Infraestructura de Campo Aéreo. 
e) Tarifa de Estacionamiento de Aeronaves. 
f) Tarifa de Carga, 
g) Tarifa por Concesiones de Servicios Aeronáuticos; y 
h) Cualquier otra tarifa o tasa que la Autoridad Reguladora determine. 
 
La ARESEP queda facultada para establecer de oficio o a petición de parte y conforme al 
procedimiento establecido en la Ley, su reglamento y el presente reglamento; cualquier otra 
tarifa o tasa que considere conveniente y se encuentre dentro de su competencia, tomando en 
cuenta lo dispuesto por la OACI en lo relativo a aspectos económicos. 
 
Artículo 14.—Modalidad de las tarifas. 
 
Los pliegos tarifarios que apruebe la ARESEP constituyen precios tope que deberán ser 
respetados por el prestatario del servicio en la facturación de los servicios prestados a los 
usuarios y a los operadores aéreos. 
 
Articulo15.—Comunicación a la ARESEP cuando se cobre precios menores a los fijados. 
 
Si el prestatario del servicio fijare el precio en un monto menor al máximo autorizado, deberá 
comunicarlo por escrito a la ARESEP, dentro del plazo mínimo de ocho días naturales contados 
antes del momento en que dicho precio sea puesto en ejecución. El prestatario del servicio, en 
consonancia con las normas de la OACI sobre la materia, no podrá discriminar mediante 
precios menores a algunos de los usuarios del servicio, salvo que el establecimiento de precios 
menores a los autorizados por la ARESEP se deban a razones económicas debidamente 
fundamentadas sobre el costo del servicio, previamente autorizado por la ARESEP. 
 

CAPITULO III 
Formalidades de las peticiones 

 
Artículo 16.—Formalidades de las peticiones tarifarias. 
 
Las peticiones tarifarias que se tramiten tanto por los procedimientos ordinarios como el 
extraordinario, deberán ser presentadas en el Centro de Documentación de la ARESEP, en 
original y dos copias total y claramente legibles, y deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en este reglamento. Además, deberán ser presentadas en forma magnética en 
programas para computadoras de uso común, señalados por la ARESEP. 
 
Artículo 17.—Admisibilidad de las peticiones tarifarias. 
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Dentro de los cinco días hábiles siguientes al recibo de la solicitud de fijación ordinaria de tarifas 
para los servicios aeroportuarios, la ARESEP determinara la admisibilidad del tramite y se 
ordenara el inicio del procedimiento, la apertura del expediente y la publicación de la 
convocatoria a audiencia pública. 
 
Los plazos para la ARESEP comenzarán a correr a partir del cumplimiento de la presentación 
de todos los requisitos o el transcurso del plazo de los cinco días hábiles sin que la ARESEP se 
manifieste al respecto. 
 
Artículo 18.—Trámite de las peticiones tarifarias. 
 
Una vez establecida la procedencia y la oportunidad de iniciar el trámite o en los casos de 
iniciativa de oficio por parte de la ARESEP. Se tramitará la revisión tarifaria utilizando los 
procedimientos contenidos en la Ley, su reglamento, el presente reglamento y el procedimiento 
establecido en el Libro Segundo de la Ley General de la Administración Pública. 
 
Artículo 19.—Audiencia pública y resolución del Regulador General. 
 
La audiencia pública se realizará dentro de un plazo de treinta días naturales después de la 
publicación de la convocatoria, y la resolución del Regulador General sobre la solicitud de 
fijación ordinaria de tarifa para los servicios aeroportuarios, se emitirá a más tardar treinta días 
naturales posteriores a la audiencia pública. 
 
Artículo 20.—Contenido de las resoluciones. 
 
Las resoluciones que dicte el Regulador General, o en su caso la Junta Directiva, deben hacer 
referencia a todos los hechos que consten en los autos y a las normas jurídicas que sustenten 
la decisión. La parte dispositiva de la resolución precisara e individualizará el mandato que 
proceda y quién debe cumplirlo, y el momento del cumplimiento. Si existiere mas de un obligado 
deberá precisarse que parte del mandato corresponde a cada uno. 
 

CAPITULO IV 
Fijación de tarifas mediante el procedimiento anual ordinario por costos 

 
Artículo 21.—Requisitos de las fijaciones tarifarias según el procedimiento anual 
ordinario por costos. 
 
Toda petición de fijación de tarifas para servicios aeroportuarios, mediante el procedimiento 
ordinario por costos, deberá cumplir necesariamente los siguientes requisitos: 
 
a) Presentar solicitud firmada por el interesado o el representante legal de la persona 

jurídica, dirigido a la ARESEP, que incluirá: 
 
1. Identificación clara del objeto. 
2. Breve justificación de la solicitud. 
3. Nombre completo y domicilio del solicitante o del representante legal. Si se trata de 

persona jurídica, deberá aportar certificación de personería extendida por el Registro o 
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Notario públicos, con fecha de emisión no más antigua de tres meses al momento de su 
presentación. 

4. Señalamiento de lugar dentro del perímetro de la ciudad de San José y número de 
facsímil, para notificaciones. 

  
b) Estudio técnico que sustente la petición tarifaria, que debe incluir como mínimo: 
 
1. Resumen ejecutivo de la petición. 
2. Antecedentes. 
3. Propuesta de tarifas debidamente justificada. 
4. Informe sobre el cumplimiento de los acuerdos emitidos por la ARESEP. 
5. Estudio de mercado, análisis histórico (oferta y demanda) y metodología de proyección 

utilizada. 
6. Costos o gastos de operación, cuando menos al tercer nivel de subcuentas, reales o 

proyectados. 
8. Activo fijo neto en operación, revaluado. 
9. Programa quinquenal de inversiones. 
10. Servicio de la deuda. 
11. Análisis de la situación económico-financiera del prestatario del servicio, con tarifas 

vigentes y propuestas. 
12. Estructura de precios o tarifas. 
13. Conclusiones. 
 
c) Estar al día en el pago del canon correspondiente. 
 
Artículo 22.—Costos en que se basará la fijación tarifaria según el procedimiento costos. 
 
La fijación de tarifas mediante el procedimiento anual ordinario por costos de los servicios 
aéreos en aeropuertos nacionales, se basará en los costos de operación, mantenimiento y 
expansión del sistema aeroportuario considerando una estructura productiva modelo de la 
actividad. 
 

CAPITULO V 
Procedimiento ordinario por ajuste de fórmula de precios tope 

 
Artículo 23.—Requisitos de las fijaciones tarifarias según el procedimiento ordinario por 
ajuste de fórmula de precios tope. 
 
Toda petición de fijación tarifaria por los servicios aeroportuarios, que se aplique el 
procedimiento ordinario por ajuste de fórmula de precios tope, deberá cumplir necesariamente 
los siguientes requisitos: 
 
a) Solicitud firmada por el interesado o el representante legal de la persona jurídica dirigido 

a la ARESEP, que incluirá: 
 
1. Identificación clara del objeto. 
2. Breve justificación de la solicitud. 
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3. Nombre completo y domicilio del solicitante o del representante legal. Si se trata de 
persona jurídica, deberá aportar certificación de personería extendida por el Registro o 
Notario público, con fecha de emisión no más antigua de tres meses al momento de su 
presentación. 

4. Señalamiento de domicilio dentro del perímetro de la ciudad de San José número de 
facsímil, para notificaciones. 

 
b) Estudio técnico que sustente la petición tarifaria, que debe incluir como mínimo: 
 
1. Antecedentes. 
2. Propuesta tarifaria. 
3. Aplicación del mecanismo de ajuste de tarifa. 
4. Información de respaldo para la aplicación del mecanismo de ajuste de tarifa. 
 
Artículo 24.—Ajuste anual de precios de los servicios aeroportuarios. 
 
Cada año se ajustarán los precios para los servicios aéreos en los aeropuertos nacionales, por 
medio del índice de Inflación compuesto por el promedio aritmético de los valores del índice de 
Precios al Productor, excluidos los productos agrícolas, y el índice de Precio al Consumidor, 
según publicación de las estadísticas financieras internacionales o cualquier otra publicación del 
Fondo Monetario Internacional; menos un factor de eficiencia, aplicando la siguiente fórmula 
para determinar los nuevos precios: 
 

Pr = Pf * (1 + (i - x))+ Pcapex 
 
En donde: 
 
Pr = Precio resultante. 
Pf = Ultimo precio vigente. 
x = Factor de eficiencia. 
i = Indice de Inflación compuesto por el promedio aritmético de los valores del índice de 

Precios al Productor, excluidos los productos agrícolas, y el índice de Precio al 
Consumidor de los Estados Unidos de América. 

Pcapex = Costos de inversión en el desarrollo de infraestructura del campo aéreo asignados a 
cada tarifa. 

 
Artículo 25.—Aplicación del índice de calidad. 
 
Al factor de eficiencia (valor X) propuesto por el prestatario del servicio y aprobado por la 
ARESEP se le aplicará un índice de calidad el cual se determinará tomando en cuenta lo 
siguiente: 
 
a) Evaluación de la calidad del servicio correspondiente al último año anterior a la petición 

la evaluación de la calidad del servicio, se ajustará estrictamente a lo establecido en el 
respectivo Reglamento de Calidad del Servicio. 

 



 9

b) El modelo Tarifario establecerá los rangos de calificación y los porcentajes bajo los 
cuales se premiara o castigará el factor de eficiencia según sea el resultado de las 
encuestas y la audiencia informativa anual. 

 
Artículo 26.—Modo de obtener el factor "X". 
 
Los factores X utilizados en el modelo de precios tope deberá ser lo resultantes de la siguiente 
formula: 

x = xl * (l + Ic A) 
 
En donde: 
 
x = Factor de eficiencia utilizado en el modelo deprecio tope. 
xl = Factor de eficiencia aprobado para el año de la revisión de precios. 
Ic A = Premio (-) 50% o castigo (+) 50%. 
 
Artículo 27.—Vigencia del factor de eficiencia y modificaciones. 
 
El factor de eficiencia (valor X) se fijará por el término de tres años. Podrá contemplarse el 
reajuste de dicho factor antes del plazo fijado siguiendo los procedimientos establecidos en este 
reglamento si ARESEP lo considera indispensable para la óptima prestación del servicio y para 
los intereses de los usuarios. 
  
Igualmente podrá reajustarse el factor al momento de llevarse a cabo el procedimiento anual 
ordinario por costos, establecido en el Capítulo IV del presente reglamento. Se exceptúa de 
esta disposición los casos en que mediante concurso público debidamente adjudicado, el 
sistema, el plazo y el procedimiento de reajuste del mencionado factor, haya sido previamente 
establecido. 
 
Artículo 28.—Variables básicas que se tomarán en cuenta para ajustar el factor de 
eficiencia. 
 
Cuando proceda un reajuste del factor de eficiencia(valor X), la ARESEP deberá tomar en 
cuenta las siguientes cinco variables básicas: 
 
a) Incremento del Tráfico. Deberá incluirse como proyección de ingresos por servicios 

aéreos en puertos nacionales, incluyendo el incremento de tráfico pasajeros, carga y 
movimiento de aeronaves. Este último deberá, según el tipo de aeronave y su peso 
máximo de despegue, el factor fundamental para la determinación de algunas de las 
tarifas aeronáuticas. 

 
b) Mejoras en la Eficiencia. Tanto la ARESEP como el prestatario del servicio, deberán 

fijar metas razonables para la reducción de los costos de administración en cada 
aeropuerto. 

 
c) Nivel de Servicios. De acuerdo con lo establecido en el Título II, Calidad del Servicio, 

del presente reglamento, la ARESEP tendrá la facultad de imponer ciertos niveles de 
calidad del servicio, de acuerdo al tamaño, (volumen de pasajeros y aeronaves) y otras 



 10

características, tales como el tamaño de la terminal, las pistas y él área de operaciones; 
a fin de evitar que el prestatario genere ganancias mediante la reducción de la calidad 
del servicio en los aeropuertos regulados. 

 
d) Inversiones Proyectadas. Debe representar al valor total de las inversiones 

proyectadas en el Plan Maestro del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría para los 
períodos tarifarios de tres años. 

 
e) Tasa de Retomo Proyectada. La tasa de retomo considerada aceptable para la 

ARESEP, debe estar fijada en proporción con las tasas de retorno que se alcancen en 
otros aeropuertos internacionales en condiciones similares de calificación y de mercado 
a los costarricenses, o en industrias de servicios ampliamente similares en Costa Rica. 

 
CAPITULO VI 

Procedimiento extraordinario para fijar tarifas 
 
Artículo 29.—Aplicación obligatoria del procedimiento extraordinario para fijar tarifas. 
 
Este procedimiento será de aplicación obligatoria en los siguientes casos: 
 
1. Reducción en los volúmenes de pasajeros y carga transportada y de operaciones de 

vuelo en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría en niveles superiores al 15% por 
un período mayor a un año. 

 
2. Situaciones no imputables directa o indirectamente al prestatario del servicio, que 

generen la inutilización de una parte del Aeropuerto Juan Santamaría, afectando la 
actividad normal de éste por un período mayor a diez días naturales. 

 
3. Una huelga de trabajadores por períodos mayores a treinta días naturales, cuando ésta 

no sea imputable directa o indirectamente al prestatario del servicio. 
 
4. La promulgación de nuevas leyes y regulaciones que impongan costos, tarifas, o 

impuestos adicionales que afecten la rentabilidad de la operación del aeropuerto. 
 
5. Retrasos excesivos en los procesos de aprobación de las tarifas no imputables al 

prestatario del servicio. 
 
6. Incrementos en las condiciones y requisitos para la protección del ambiente decretadas 

por órganos gubernamentales. 
 
7. Cambios sustanciales en los costos de operación del aeropuerto que estén fuera del 

control del prestatario del servicio, tales como riesgos de moneda, incrementos en el 
costo de la materia prima cuyos precios sean controlados por el Gobierno de Costa Rica 
y los costos de los servicios públicos. 

 
8. Otras condiciones adversas que la ARESEP de acuerdo con su competencia, considere 

que tenga un impacto negativo sobre el prestatario del servicio o que afecten la 
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capacidad de éste para proveer el servicio con los niveles de calidad exigidos por la 
ARESEP. 

 
9. Aumento en las disposiciones relativas a la seguridad aeroportuaria y equipo necesario 

relacionado. 
 

TITULO SEGUNDO 
Calidad del servicio 

 
CAPITULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 30.—Alcances del presente reglamento. 
 
El presente reglamento es de acatamiento obligatorio para los prestatarios de los servicios en 
los aeropuertos regulados por la ARESEP. 
 
Artículo 31.—Obligación del prestatario de mantener la calificación asignada al 
aeropuerto. 
 
Los prestatarios de los servicios en los aeropuertos internacionales están obligados a mantener 
como mínimo, la calificación que tenga asignada el aeropuerto de que se trate, al entrar en 
vigencia el presente reglamento, procurando mejorarla de conformidad con los parámetros y 
estándares internacionales, homologados por la ARESEP. 
 
Artículo 32.—Obligación del prestatario de procurar niveles crecientes de calidad del 
servicio. 
 
Los prestatarios del servicio estarán obligados a procurar, durante un mismo período tarifario, 
niveles crecientes de calidad de servicios con respecto a la categoría asignada al aeropuerto de 
que se trate, al momento de entrada en vigencia del presente reglamento. 
 

CAPITULO II 
Estándares aeroportuarios 

 
Artículo 33.—Pautas para el diseño de obras, equipamiento y sistemas de Ja actividad 
aeroportuaria. 
 
Respecto del diseño, la construcción, la operación, la administración, el mantenimiento, la 
renovación, el reemplazo, las mejoras, el desarrollo de los edificios, el equipamiento, y las 
instalaciones y los sistemas de la actividad aeroportuaria; los estándares aplicables serán los 
que establezca la D.G.A.C. o el Consejo Técnico de Aviación Civil, según corresponda, 
respetando las siguientes pautas: 
 
a) Serán sustancialmente análogas a lo establecido en el Manual de Referencia de 

Desarrollo de Aeropuertos de la IATA y por la OACI de acuerdo con los anexos 2, 4, 6, 
9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18 de la Convención de Chicago de 1944. 
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b) Se considerarán comparativamente otros aeropuertos ubicados en el extranjero de 
acuerdo a su tipo tamaño y categoría. 

 
c) El equipamiento cumplirá con las normativas de prueba de calidad de equipo realizadas 

por los Estados Unidos de América. 
 
Artículo 34.—Propuesta para cumplir con los estándares. 
 
Si en el aeropuerto no se cumplieran los estándares establecidos, el prestatario del servicio, si 
es la D.G.A.C., presentará una propuesta por escrito y debidamente fundamentada a la 
ARESEP para su aprobación. 
  
La ARESEP contará con un plazo máximo de sesenta días naturales para pronunciarse. Si el 
prestatario no es la D.G.A.C., la propuesta será presentada ante dicha Dirección General, que 
tendrá el mismo plazo para resolver. 
 

CAPITULO 
Calidad del servicio 

 
Artículo 35.—Encuestas. 
 
A fin de controlar que se mantenga la calidad de los servicios regulados por la ARESEP en los 
aeropuertos nacionales, se diseñará y realizará en los meses de diciembre y enero de cada 
año, una encuesta anual en cada aeropuerto. La encuesta se hará sobre una muestra 
representativa de pasajeros e incluirá necesariamente la cantidad de pasajeros que utilicen el 
aeropuerto, y la totalidad de los operadores aéreos que hagan uso de éste, y reflejará la opinión 
de las personas encuestadas acerca de la calidad del servicio prestado en el aeropuerto. 
 
Artículo 36.—Período en que se realizarán las encuestas. 
 
Las encuestas deberán realizarse en un período que represente al menos la media anual del 
movimiento de pasajeros de cada aeropuerto y serán materializadas por consultores 
independientes contratados al efecto por el prestatario del servicio y a cuenta suya. Antes de la 
realización de las encuestas, el prestatario del servicio le someterá a la ARESEP, para su 
aprobación, la metodología que se utilizará y la forma en que deben presentarse los resultados 
que se obtengan. 
 
De previo a realizar cualquier encuesta, la ARESEP acordará con el prestatario del servicio el 
sistema de puntaje que, mediante las respuestas de los pasajeros, identificará los puntos en 
que no se alcanzaron los niveles mínimos de la calidad del servicio previamente establecidos. 
En caso de divergencia de criterios, prevalecerá el de la ARESEP. 
 
El prestatario del servicio, en la primera semana de marzo de cada año, le remitirá copia 
certificada a la ARESEP, del resultado de las encuestas realizadas, acompañado de un análisis 
preliminar hecho por el prestatario del servicio en que se indique claramente las medidas que se 
tomarán para garantizar los niveles de calidad del servicio, si la encuesta muestra algún 
descenso en dicha calidad. 
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Artículo 37.- NOTA: Este artículo no existe. 
  
Artículo 38.—Inspecciones. 
 
La ARESEP podrá realizar inspecciones en las instalaciones de los distintos aeropuertos, 
cuando lo considere pertinente, y podrá hacerse acompañar de los representantes de distintos 
órganos o instituciones del gobierno que considere conveniente. No será necesaria la 
notificación previa de la realización de la inspección ni al prestatario del servicio ni a cualquier 
contratista de éste. Dichas inspecciones deberán ser efectuadas con una periodicidad mínima 
de un año. 
 
Artículo 39.—Audiencia Informativa Anual. 
 
Se realizará una audiencia pública informativa anual, quince días naturales después de la 
publicación del aviso correspondiente en el diario oficial "La Gaceta" y en dos diarios de 
circulación nacional, siguiendo el procedimiento establecido en el reglamento a la Ley. A dicha 
audiencia deberá asistir el prestatario del servicio y facultativamente, podrán asistir los 
contratistas y usuarios del prestatario y del servicio. 
  
Se discutirá con el prestatario del servicio los resultados de las encuestas y las inspecciones, 
así como las quejas, denuncias y sugerencias presentadas directamente por los usuarios y 
contratistas de los aeropuertos, por escrito y debidamente fundamentadas y las soluciones 
propuestas, a la ARESEP, hasta cinco días naturales antes de que se realice la audiencia. 
 
Artículo 40.—Plan de Mejoramiento de la Calidad. 
 
Durante el desarrollo de la audiencia, el prestatario del servicio deberá presentar para su 
aprobación, el Plan de Mejoramiento de la Calidad, que deberá incluir los planes detallados 
para mejorar la calidad del servicio y el cronograma de ejecución del mismo, para su 
aprobación. 
  
El Plan de Mejoramiento de la Calidad, en los casos que proceda, será debidamente 
incorporado al Plan Maestro del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría. 
 
Artículo 41.—Bases de la resolución del Regulador General. 
 
El acta de la audiencia, de las inspecciones, el resultado de las quejas; y, de las denuncias, 
serán la base de la resolución del Regulador General, relativa a la calidad del servicio. Dicha 
resolución se publicará en el diario oficial "La Gaceta". 
 
Artículo 42.—Plazo para subsanar el descenso de los mínimos de calidad del servicio. 
 
Si la ARESEP determinare que el servicio no se presta con los niveles mínimos de calidad, la 
ARESEP le concederá al prestatario del servicio, un plazo razonable para que subsane lo que 
corresponda. Si el prestatario del servicio no hubiese tomado las medidas pertinente plazo 
conferido, la ARESEP aplicará las sanciones señaladas en la Ley en este reglamento; 
 
Artículo 43.—Incumplimiento del Plan de Mejoramiento de la Calidad. 
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La ARESEP tomará en cuenta los incumplimientos de las establecidas en el Plan de 
Mejoramiento de la Calidad, a los efectos del cálculo del Nivel de Servicios correspondiente a 
las revisiones tarifarias ordinaria y extraordinaria, según lo establecido en el Reglamento 
Tarifario correspondiente. 
 

TITULO TERCERO 
Incumplimientos y sanciones 

 
CAPITULO ÚNICO 

 
Artículo 44.—Incumplimiento de los niveles de calidad establecidos por la ARESEP. 
 
Los incumplimientos de los niveles de calidad del establecidos por la ARESEP en los 
respectivos Planes de Mejoramiento la Calidad (PMC) y en el Plan Maestro del Aeropuerto 
Internacional Santamaría, se reflejarán en el factor de eficiencia "Nivel de Servicios". En dicho 
momento, el prestatario del servicio tendrá el derecho de demostrar el cumplimiento de los 
aspectos de calidad previamente contemplados. 
 
En todo caso, la ARESEP estará facultada para comprobar por los medios que el ordenamiento 
jurídico lo permita, todos los aspectos relativos a la calidad que sean determinantes a los 
efectos de la revisión tarifaría. 
 
Artículo 45.—Aplicación de multas. 
 
La ARESEP sancionará, cumpliendo con el procedimiento administrativo previsto en la Ley 
General de la Administración Pública con una multa de cinco a diez veces el valor del daño 
causado que determine, al prestatario del servicio que incurra en los supuestos previstos por el 
artículo 38 de la Ley. 
 
Artículo 46.—Revocatoria de la concesión o el permiso. 
 
Sin perjuicio de las sanciones y responsabilidades que corresponda aplicar de acuerdo con la 
ley, serán causales para la revocatoria de la concesión o el permiso, declarable mediante el 
proceso administrativo la ARESEP, las numeradas en el artículo 41 de la Ley. 
 
Artículo 47.—Cierre de empresas reguladas por a ARESEP. 
 
La ARESEP procederá a ordenar, mediante resolución administrativa, el cierre inmediato de las 
empresas que utilicen autorización los servicios públicos o que sean proveedoras de un servicio 
sin contar con la respectiva concesión o permiso. Igualmente, removerá cualquier equipo o 
instrumento que permita el uso abusivo o ilegal de servicios regulados. Para ello podrá contar 
con la ayuda de la fuerza pública. 
 
Artículo 48.—Normas Complementarias. 
 
El presente Reglamento se aplicará sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones 
normativas de igual o superior rango jerárquico. 
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Artículo 49.—Vigencia del presente reglamento. 
 
Este reglamento rige a partir de su publicación completa y con en el diario oficial "La Gaceta". 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Transitorio I.—El factor de eficiencia (valor X) para aplicaren año será definido por el 
prestatario del servicio y la ARESEP en un máximo de seis meses a partir de la entrada en 
vigencia del presente reglamento; con excepción de aquellos casos en los que la aplicación 
plazos del factor de eficiencia hayan sido previamente establecidos por concurso público 
debidamente adjudicado, en los que prevalecerá esté último. 
 
Transitorio II.—El prestatario del servicio deberá, previa aprobación de la ARESEP, contratar la 
firma que realizará la encuesta en el presente reglamento se indica en el artículo, dentro de los 
tres meses siguientes a su publicación, remitiendo sus resultados en un plazo máximo de treinta 
días hábiles, en la forma descrita a la ARESEP, a fin de realizar una audiencia informativa 
extraordinaria. 
 
Transitorio III.—Hasta que la ARESEP no fije los estándares aeroportuarios a los que se 
refiere el presente reglamento, son de aplicación y acatamiento obligatorio para los aeropuertos 
los establecidos por la OACI, IATA y la Convención de Chicago, conforme la categoría 
establecida para cada uno de ellos cuando entre en vigencia el presente reglamento. 
 
Publicado en el Alcance 74 a La Gaceta Nº 203 del 20 de octubre de 1998. 
 


